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Puerto Rico, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Proceso   : JURISDICCIÓN VOLUNTARIA   
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE   NACIMIENTO  

Demandante  : HERIBERTO ZANABRIA GUZMAN  
Apoderada   : LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

  Radicación  : 1859240890012020-00028-00 
 

 
Advertida la constancia secretarial anterior, en esta oportunidad procede el Despacho a 
programar una nueva fecha para darle continuidad con el trámite dispuesto en el Art. 579 
del C. G. del Proceso, por lo que este Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha y hora a fin de realizar la audiencia de manera virtual para 
practicar las pruebas que fueron decretadas mediante auto emitido el 14 de julio de 2020 
<Fol. 12 C. Ppal.> y proferir la respectiva sentencia, para el día primero (01) de octubre de 
dos mil veinte (2020) a partir de las nueve de la mañana (09:00a.m.). 
 
SEGUNDO: Por secretaría se comunicará esta determinación a las partes con las indicaciones 
de la herramienta tecnológica que se utilizará y el link de conexión para la audiencia – Art. 
7 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
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